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CONTRATACIÓN DE UN CONSULTOR INDIVIDUAL PARA LA SUPERVISIÓN DEL 
SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL MAPEO DE PROCESOS DE LA ESCUELA 

NACIONAL DE CONTROL CORRESPONDIENTE AL PROYECTO  INTERNO 2.1.1. EN EL 
MARCO DEL PRODUCTO: 2.1.  

 
1) INTRODUCCIÓN  

 
La Contraloría General de la República del Perú (CGR) es el órgano superior del Sistema 
Nacional de Control (SNC) que cautela el uso eficiente, eficaz y económico de los recursos 
del Estado, la correcta gestión de la deuda pública, así como la legalidad de la ejecución del 
presupuesto del sector público y de los actos de las instituciones sujetas a control; 
coadyuvando al logro de los objetivos del Estado en el desarrollo nacional y bienestar de la 
sociedad peruana.  
 
A su vez, la CGR es el ente técnico rector del SNC, dotado de autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera, que tiene por misión dirigir, supervisar y ejecutar el control 
a las entidades públicas para contribuir al uso eficaz, eficiente y transparente de los recursos 
públicos; orienta su accionar al fortalecimiento y transparencia de la gestión de las entidades 
públicas, la promoción de valores y la responsabilidad de los funcionarios y servidores 
públicos, así como contribuir con los Poderes del Estado en la toma de decisiones y con la 
ciudadanía para su adecuada participación en el control social. 
 
En ese sentido, la actual gestión de la CGR tiene como uno de sus objetivos principales 
modernizar y mejorar el SNC a fin de asegurar su eficacia y eficiencia en el control contra la 
corrupción y la inconducta funcional para así crear valor público. 
 

2) ANTECEDENTES  
 
El 5 de febrero de 2019 se firmó el Contrato Préstamo N° 4724/OC-PE entre la República 
del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el Proyecto 
“Mejoramiento de los servicios de control gubernamental para un control efectivo, preventivo 
y facilitador de la gestión pública”, el mismo que está diseñado para contribuir a la mejora de 
los servicios de control gubernamental, con el fin de mejorar la eficiencia y efectividad en el 
uso de los recursos del Estado.  
 
El Proyecto BID 3 comprende la ejecución de veinticinco (25) productos en los siguientes 
componentes:  
 

 Componente 1. Adecuados procesos para un control efectivo y eficiente.  

 Componente 2. Adecuadas capacidades de los RRHH en temas de control 
gubernamental.  

 Componente 3. Adecuado acceso a TIC en los procesos de control gubernamental.  

 Componente 4. Adecuada capacidad operativa para la prestación de servicios de 
control desconcentrados.  

 
El componente 2: Adecuadas capacidades de los recursos humanos en temas de control 
gubernamental,  cuenta con ocho (8) acciones dirigidas a mejorar los recursos humanos con 
el fin de contar con personal que tenga capacidades adecuadas para el ejercicio del control 
gubernamental; entre ellas tenemos la Acción 2.3 Desarrollo de Programas de formación 
sobre temas priorizados, incluyendo capacitación gerencial e intercambio de conocimiento, 
la misma que se encuentra alineada al Producto 2.1 Programa de formación en temas 
priorizados, pilotos, pasantías, capacitación gerencia e intercambio de conocimiento. 
Asimismo, el producto contiene entre otras, la Actividad 2.17 Desarrollo de programa de 
capacitación en temas priorizados, la misma que tiene previsto desarrollarse a través del 
Proyecto Interno 2.1.1 “Cursos y programas en temas priorizados, implementación de un 
Sistema de Gestión Educativa y elaboración de un Modelo de Gestión Educativa”  
 
En base a lo anterior y como parte del proceso de modernización de la CGR, se ha previsto 
el desarrollo del Proyecto Interno a cargo de la Subdirección Académica (ENCAC), 
denominado “Cursos y programas en temas priorizados, implementación de un Sistema de 



Gestión Educativa y elaboración de un Modelo de Gestión Educativa” (Proyecto Interno de 
la ENCAC), que tiene como objetivo fortalecer las capacidades de los colaboradores del SNC 
con la finalidad de agregar valor a las intervenciones en las entidades públicas a las que se 
dirige el control; a través del diseño y ejecución de cursos y programas en temas priorizados 
en el marco de un Modelo de Gestión Educativa y la implementación de un Sistema de 
Gestión Educativa de la Escuela Nacional de Control. 
 
El Proyecto Interno contempla dentro de sus productos, la implementación del Sistema de 
Gestión Educativa de la Escuela Nacional de Control que brinde el soporte óptimo a las 
actividades académicas y administrativas, asegurando que los servicios académicos se 
enmarquen dentro de los procesos requeridos por la Escuela Nacional de Control (ENC), 
permitiendo brindar un mejor servicio al personal de la CGR, del SNC, de la administración 
pública y público en general, este último de manera excepcional; sin embargo, para la 
implementación del referido sistema, se requiere tener el Mapeo de Procesos de la ENC, 
para lo cual se contará con el “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la 
ENC”. 
 
En tal sentido, habiendo precisado la Subgerencia de Modernización (MODER) que, para la 
supervisión del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”, requiere 
contar con un profesional que los apoye en dicha labor, resulta necesario contratar el servicio 
de un “Consultor  individual para la Supervisión del Servicio de Consultoría para el 
Mapeo de Procesos de la ENC”,  con la finalidad de concretar el Mapeo de Procesos de la 
ENC de acuerdo a la metodología establecida por la MODER, el que, a su vez, permita lograr 
el producto Sistema de Gestión Educativa del Proyecto Interno de la ENCAC. 
 
Atendiendo a ello, es oportuno señalar que, la ENC, en su condición de entidad académica, 
es el órgano académico de la CGR que desarrolla los servicios académicos, en virtud del 
cual provee formación, especialización, capacitación y entrenamiento en control 
gubernamental, gestión pública y formación complementaria, con el fin de incrementar las 
aptitudes y conocimientos del personal del SNC, así como de los funcionarios, servidores 
públicos, y del público en general a través de actividades de extensión académica. Promueve 
y desarrolla estudios, investigación académica y la innovación en los servicios de control 
gubernamental y servicios relacionados.  
 
De conformidad con la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, la ENC está facultada para otorgar el grado académico 
de Maestro y el Título de Segunda Especialidad Profesional en Control Gubernamental. La 
ENC diseña, desarrolla, implementa, brinda y evalúa servicios académicos a través de 
actividades académicas y servicios complementarios. 
 
Las actividades académicas son aquellas orientadas a atender las necesidades de 
formación, especialización, capacitación, actualización y entrenamiento de los estudiantes 
en las líneas de capacitación de control gubernamental, gestión pública y formación 
complementaria. Se rigen por el modelo educativo de la ENC, las orientaciones técnico – 
andragógicas y las guías educativas; y pueden desarrollarse a través de estudios 
presenciales, semipresenciales o virtuales. 
 
La ENC desarrolla sus actividades académicas principalmente a través de la ENCAC y la 
Subdirección de Posgrado (ENCP), las cuales comprenden:  
 
a. Maestría 

Desarrolla estudios de profundización profesional e investigación conducentes a la 
obtención del grado académico de Maestro en Control Gubernamental. Dirigido al 
personal del SNC, funcionarios, servidores públicos y público en general.  
 

b. Segunda especialidad profesional 
Desarrolla estudios que proporcionan los conocimientos especializados e inherentes al 
control gubernamental, conducentes a la obtención del Título de segunda especialidad 
profesional en Control Gubernamental, está dirigido al personal del SNC. 
 



c. Programas académicos, cursos y talleres1 
Compuestos por un plan de estudios dirigidos a desarrollar capacidades. Están 
constituidos por actividades organizadas en las tres líneas de capacitación. En atención 
a sus objetivos y al público que se dirigen, pueden clasificarse en: 

 
• Regulares 

Desarrolla un plan de estudios dirigido a actualizar los conocimientos y desarrollar 
competencias específicas para la mejora continua del desempeño del personal del 
SNC, los funcionarios, servidores públicos; y de manera excepcional al público en 
general. Se encuentran planificados en el Plan de Actividades Académicas de la 
Subdirección Académica. 

 
• A medida 

Actividades académicas que se desarrollan a solicitud de los órganos, las unidades 
orgánicas o la Alta Dirección de la CGR, con la finalidad de fortalecer competencias 
laborales, de acuerdo a la necesidad institucional. Estas actividades comprenden, 
además, los programas académicos especiales de la CGR. 

 
d. Actividades de Extensión Académica 

Son aquellas orientadas a fortalecer o complementar la formación académica de los 
funcionarios o servidores públicos, profesionales y público en general, pueden 
clasificarse en: 

 
• Corporativa 

Actividades académicas solicitadas por entidades públicas o privadas, con el fin de 
fortalecer competencias laborales y de desempeño, las cuales pueden ser 
ejecutadas en las instalaciones de la ENC, o de la misma institución solicitante. 

 
• Extracurricular 

Actividades orientadas a fortalecer o complementar la formación académica, tales 
como seminarios, conferencias, charlas magistrales, foros y otros afines, y que, por 
su naturaleza, no están condicionadas a un sistema de evaluación. 

 
 
Los servicios complementarios son aquellos orientados a proporcionar soporte a los 
estudiantes, docentes, investigadores, profesionales y público en general, tales como 
asesoría, tutoría, información y documentación. Asimismo, comprende el desarrollo de 
actividades de promoción cultural y artística. 
 
La ENC busca implementar sistemas de gestión adecuados e integrados, a fin de atender la 
amplia demanda educativa a nivel nacional, las necesidades de fortalecimiento institucional 
de la CGR y las exigencias de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, en lo que corresponda; 
siendo relevante que los mismos respondan a las altas exigencias del mercado, no sólo a 
nivel académico sino tecnológico, que permitan contar con información oportuna y confiable 
que coadyuve a la toma de decisiones, asegure un servicio educativo de calidad y se cumpla 
con los estándares exigidos por las entidades supervisoras educativas, por lo que se requiere 
contar con los procesos que los sustenten, constituyéndose en un insumo necesario. 
 
Si bien la ENC continúa desarrollando sus actividades académicas activamente, debe 
atender las diversas exigencias del mercado a través de la calidad de sus productos acorde 
con los modelos de gestión modernos, lo que implica la mejora de sus procesos que propicien 
su óptimo funcionamiento y la generación de valor público a través de los servicios 
académicos ofertados.  
 
En esta línea de ideas, resulta fundamental contar con instrumentos y herramientas para la 
gestión integral de los procesos que aseguren un sistema integrado de la ENC que se 
encuentre alineado estratégicamente a las necesidades académicas del SNC, lo que a su 

                                                           
1 Incluye las actividades en modalidad virtual autoinstructivo y autoinstructivo formato MOOC. 



vez implica contar con el servicio de un Consultor individual para la Supervisión del 
Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC.   
 
 

3) OBJETIVOS  
 
Objetivo General 
 
Contratar un (1) consultor experto en Gestión de Procesos y Mejora Continua para realizar 
las labores de supervisión del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la 
ENC” contemplado en el Proyecto “Mejoramiento de los servicios de control gubernamental 
para un control efectivo, preventivo y facilitador de la gestión pública (BID3)”. 
 
Objetivos específicos 
 
a) Asegurar que el “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC” se 

desarrolle en las condiciones técnicas establecidas. 
b) Revisar y validar que los entregables del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de 

Procesos de la ENC”, cumplan con lo establecido en los Términos de Referencia (TDR), 
en la metodología para el mapeo de procesos y en la normativa y documentación de la 
MODER, entre otros. 

c) Facilitar a los consultores del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la 
ENC”, información técnica necesaria para el correcto desarrollo del servicio. 

d) Asegurar que las labores entre los diferentes consultores estén alineadas entre sí y con 
los objetivos y normativa establecidos para el “Servicio de Consultoría para el Mapeo de 
Procesos de la ENC”. 

e) Emitir las opiniones técnicas correspondientes, tendientes a asegurar los objetivos del 
referido servicio. 

f) Coordinar de manera permanente con el personal de contacto de la ENC, de la MODER, 
de la Dirección Ejecutiva de Gestión de Proyectos (DEGP) y de la Firma Consultora a 
cargo de la implementación del Mapeo de Procesos de la ENC, proporcionando la 
información técnica necesaria y atendiendo cualquier dificultad técnica generada durante 
el desarrollo del servicio. 
 

 
4) ALCANCE DEL TRABAJO: ACTIVIDADES REQUERIDAS 

 
El presente servicio requiere la ejecución de las siguientes actividades: 
 
1) Presentar el Plan y Cronograma de Trabajo. 
2) Revisar la normativa y documentación de la MODER relacionada a la Gestión por 

Procesos, Gestión de Riesgos, Gestión de Resultados, Gestión de la Calidad y Gestión 
Antisoborno, entre otros relacionados. 

3) Revisar los documentos de gestión del proyecto y los términos de referencia elaborados 
para la contratación del servicio de consultoría para el mapeo de procesos de la ENC. 

4) Revisar la documentación que regula a la ENC.  
5) Revisar y validar la metodología para el mapeo de procesos propuesta para el “Servicio 

de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”, en coordinación con la MODER 
y la ENC. 

6) Supervisar la ejecución, según lo programado en el “Servicio de Consultoría para el 
Mapeo de Procesos de la ENC”, relacionado a lo siguiente: 

 Cumplimiento de la metodología para el mapeo de procesos. 

 Cumplimiento de los aspectos técnicos establecidos en la normativa y 
documentación de la MODER, relacionada a la Gestión por Procesos, Gestión de 
Riesgos, Gestión para Resultados, Gestión de la Calidad y Gestión Antisoborno, 
entre otros relacionados. 

 Cumplimiento de los estándares utilizados en la CGR respecto a la gestión por 
procesos. 

 Cumplimiento de los entregables planteados en los TDR. 



7) Identificar y alertar oportunamente cualquier riesgo de aspecto técnico que afecte el 
desarrollo óptimo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC” y 
proponer las medidas correctivas.   

8) Revisar y validar que los entregables producto del “Servicio de Consultoría para el Mapeo 
de Procesos de la ENC”, cumplan con los requisitos técnicos establecidos en los TDR, 
en la metodología para el mapeo de procesos de la ENC, en la normativa y 
documentación de la MODER detallada en el numeral 1) del presente alcance de trabajo, 
entre otros que indique la MODER. 

9) Realizar reuniones de coordinación con personal de la MODER, la ENC y los consultores 
a cargo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”. 

10) Atender consultas técnicas de los participantes y consultores a cargo del “Servicio de 
Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”. 

11) Identificar, presentar y realizar coordinaciones necesarias para introducir mejoras a los 
documentos normativos de la MODER. 

12) Gestionar las acciones oportunas con los consultores del “Servicio de Consultoría para 
el Mapeo de Procesos de la ENC”, con la MODER y la ENC, a fin de garantizar que el 
mapeo de procesos se enmarque en la metodología establecida y atienda la necesidad 
identificada. 

13) Coordinar de manera permanente con el personal que corresponda de la ENC, MODER, 
DEGP y de la Firma Consultora a cargo del mapeo de procesos de la ENC, 
proporcionando la información necesaria y atendiendo cualquier dificultad generada 
durante el desarrollo del servicio. 

14) Otras actividades que le sean asignadas por la MODER. 
 
 

5) METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 

La metodología del servicio de consultoría consiste en realizar el acompañamiento y 
supervisión técnica a la ENCAC en el “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de 
la ENC”, implementado por la Firma Consultora. Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
a) La metodología de trabajo estará en concordancia con las metodologías Gestión por 

Procesos, Gestión de Riesgos, Gestión de Resultados, Gestión de la Calidad y Gestión 
Antisoborno, según corresponda. 

b) Se ejecutarán reuniones de trabajo con el personal de la MODER, la ENC, los consultores 
a cargo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”, y otros, 
según sea el caso.  

c) Para el desarrollo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”, 
en sus diferentes etapas, el consultor individual deberá supervisar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de los productos que se generen. La supervisión se llevará a 
cabo de acuerdo con el Plan y Cronograma de trabajo establecido por la Firma Consultora 
a cargo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”.  

d) Otras actividades requeridas en el marco del servicio de consultoría individual contratada. 
 
 

6) PRODUCTOS E INFORMES A ENTREGAR 
 

El Consultor deberá elaborar y entregar seis (6) informes, describiendo las actividades 
efectuadas en cada entregable. 
 
Los entregables serán informes mensuales sobre las actividades realizadas, los 
cuales tienen que guardar correspondencia con el nivel de avance del “Servicio de 
consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC” realizada por la Firma Consultora. 
En tal sentido, cada entregable deberá tener como mínimo lo siguiente: 
 
 



N° de 
Entregables 

Contenido 

ENTREGABLE 
1 

 
El Consultor presentará el entregable con la siguiente información:  
 
PLAN DE TRABAJO  
 
El Consultor deberá presentar un Cronograma tipo Gantt, conteniendo las 
actividades, responsables, duración y fechas de cada actividad 
planificada con los hitos del servicio. Asimismo, se indicará las reuniones 
de coordinación que el Consultor considere necesarias para el desarrollo 
de los entregables.  
 
Plazo: A ser presentado hasta los siete (7) días calendarios, 
contabilizados a partir del día siguiente de suscripción del contrato u orden 
de servicio.  

ENTREGABLE 
2 

 
El Consultor presentará el entregable con la siguiente información:  
 
INFORME TÉCNICO ENTREGABLE 2 
 
Este documento contiene el resultado del acompañamiento y supervisión 
técnica a las actividades realizadas por la Firma Consultora en el 
desarrollo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la 
ENC”, debiendo contemplar como mínimo lo siguiente: 

 Verificación de la ejecución, según lo programado en el servicio 
de mapeo de procesos de la ENC relacionado a lo siguiente: 
Cumplimiento de la metodología para el mapeo de procesos, 
cumplimiento de los aspectos técnicos establecidos en la 
normativa y documentación de la MODER relacionada a la 
Gestión por Procesos, Gestión de Riesgos, Gestión para 
Resultados, Gestión de la Calidad y Gestión Antisoborno. 
Cumplimiento de los estándares utilizados en la CGR respecto a 
la gestión por procesos.  

 Conformidad u observaciones a los entregables presentados por 
la Firma Consultora responsable del “Servicio de Consultoría para 
el Mapeo de Procesos de la ENC”.  

 Actas de reuniones sostenidas con la ENC, la DEGP, la MODER, 
la Firma Consultora del “Servicio de Consultoría para el Mapeo 
de Procesos de la ENC” u otros órganos o unidades orgánicas de 
la CGR. Asimismo, las actas que correspondan, deberán 
contener los acuerdos arribados, responsables, plazos de 
ejecución y el seguimiento de su cumplimiento, con las cuales se 
permita contar con el entregable.  

 Recomendaciones y/o propuestas técnicas para la mejora del 
“Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”, 
ya sea por los problemas presentados/identificados en su 
ejecución o por las características/metodologías del servicio 
ejecutado, las cuales correspondería alcanzar a la Firma 
Consultora responsable del mapeo de procesos de la ENC. 

 Detalle de otras actividades realizadas en el mes 
 

El Consultor deberá entregar sus informes de acuerdo con las actividades 
señaladas en los numerales 4, 5 y 6 y en cumplimiento de los objetivos 
descritos en el numeral 3 del presente TDR. 
 
Plazo: A ser presentado hasta los treinta (30) días calendario, 
contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato.  



N° de 
Entregables 

Contenido 

ENTREGABLE 
3 

El Consultor presentará el entregable con la siguiente información:  
 
INFORME TÉCNICO ENTREGABLE 3 
 
Este documento contiene el resultado del acompañamiento y supervisión 
técnica a las actividades realizadas por la Firma Consultora en el 
desarrollo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la 
ENC”, debiendo contemplar como mínimo lo siguiente: 

 Verificación de la ejecución, según lo programado en el servicio 
de mapeo de procesos de la ENC relacionado a lo siguiente: 
Cumplimiento de la metodología para el mapeo de procesos, 
Cumplimiento de los aspectos técnicos establecidos en la 
normativa y documentación de la MODER relacionada a la 
Gestión por Procesos, Gestión de Riesgos, Gestión para 
Resultados, Gestión de la Calidad y Gestión Antisoborno. 
Cumplimiento de los estándares utilizados en la CGR respecto a 
la gestión por procesos.  

 Conformidad u observaciones a los entregables presentados por 
la Firma Consultora responsable del “Servicio de Consultoría para 
el Mapeo de Procesos de la ENC”.  

 Actas de reuniones sostenidas con la ENC, la DEGP, la MODER, 
la Firma Consultora del “Servicio de Consultoría para el Mapeo 
de Procesos de la ENC” u otros órganos o unidades orgánicas de 
la CGR. Asimismo, las actas que correspondan, deberán 
contener los acuerdos arribados, responsables, plazos de 
ejecución y el seguimiento de su cumplimiento, con las cuales se 
permita contar con el entregable.  

 Recomendaciones y/o propuestas técnicas para la mejora del 
“Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”, 
ya sea por los problemas presentados/identificados en su 
ejecución o por las características/metodologías del servicio 
ejecutado, las cuales correspondería alcanzar a la Firma 
Consultora responsable del mapeo de procesos de la ENC. 

 Detalle de otras actividades realizadas en el mes. 
 

El Consultor deberá entregar sus informes de acuerdo con las actividades 
señaladas en los numerales 4, 5 y 6 y en cumplimiento de los objetivos 
descritos en el numeral 3 del presente TDR. 
 
Plazo: A ser presentado hasta los sesenta (60) días calendario, 
contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 
  

ENTREGABLE 
4 

El Consultor presentará el entregable con la siguiente información:  
 
INFORME TÉCNICO ENTREGABLE 4 
 
Este documento contiene el resultado del acompañamiento y supervisión 
técnica a las actividades realizadas por la Firma Consultora en el 
desarrollo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la 
ENC”, debiendo contemplar como mínimo lo siguiente: 

 Verificación de la ejecución, según lo programado en el “Servicio 
de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC” 
relacionado a lo siguiente: Cumplimiento de la metodología para 
el mapeo de procesos, Cumplimiento de los aspectos técnicos 
establecidos en la normativa y documentación de la MODER 
relacionada a la Gestión por Procesos, Gestión de Riesgos, 
Gestión para Resultados, Gestión de la Calidad y Gestión 



N° de 
Entregables 

Contenido 

Antisoborno. Cumplimiento de los estándares utilizados en la 
CGR respecto a la gestión por procesos.  

 Conformidad u observaciones a los entregables presentados por 
la Firma Consultora responsable del “Servicio de Consultoría para 
el Mapeo de Procesos de la ENC”.  

 Actas de reuniones sostenidas con la ENC, la DEGP, la MODER, 
la Firma Consultora del “Servicio de Consultoría para el Mapeo 
de Procesos de la ENC”, u otros órganos o unidades orgánicas 
de la CGR. Asimismo, las actas que correspondan, deberán 
contener los acuerdos arribados, responsables, plazos de 
ejecución y el seguimiento de su cumplimiento, con las cuales se 
permita contar con el entregable.  

 Recomendaciones y/o propuestas técnicas para la mejora del 
“Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”, 
ya sea por los problemas presentados/identificados en su 
ejecución o por las características/metodologías del servicio 
ejecutado, las cuales correspondería alcanzar a la Firma 
Consultora responsable del mapeo de procesos de la ENC. 

 Detalle de otras actividades realizadas en el mes 
 

El Consultor deberá entregar sus informes de acuerdo con las actividades 
señaladas en los numerales 4, 5 y 6 y en cumplimiento de los objetivos 
descritos en el numeral 3 del presente TDR. 
 
Plazo: A ser presentado hasta los noventa (90) días calendario, 
contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato.  
 

ENTREGABLE 
5 

El Consultor presentará el entregable con la siguiente información:  
 
INFORME TÉCNICO ENTREGABLE 5 
 
Este documento contiene el resultado del acompañamiento y supervisión 
técnica a las actividades realizadas por la Firma Consultora en el 
desarrollo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la 
ENC”, debiendo contemplar como mínimo lo siguiente: 

 Verificación de la ejecución, según lo programado en el “Servicio 
de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC” 
relacionado a lo siguiente: Cumplimiento de la metodología para 
el mapeo de procesos, Cumplimiento de los aspectos técnicos 
establecidos en la normativa y documentación de la MODER 
relacionada a la Gestión por Procesos, Gestión de Riesgos, 
Gestión para Resultados, Gestión de la Calidad y Gestión 
Antisoborno. Cumplimiento de los estándares utilizados en la 
CGR respecto a la gestión por procesos.  

 Conformidad u observaciones a los entregables presentados por 
la Firma Consultora responsable del “Servicio de Consultoría para 
el Mapeo de Procesos de la ENC”.  

 Actas de reuniones sostenidas con la ENC, la DEGP, la MODER, 
la Firma Consultora del “Servicio de Consultoría para el Mapeo 
de Procesos de la ENC”, u otros órganos o unidades orgánicas 
de la CGR. Asimismo, las actas que correspondan, deberán 
contener los acuerdos arribados, responsables, plazos de 
ejecución y el seguimiento de su cumplimiento, con las cuales se 
permita contar con el entregable.  

 Recomendaciones y/o propuestas técnicas para la mejora del 
“Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”, 
ya sea por los problemas presentados/identificados en su 
ejecución o por las características/metodologías del servicio 



N° de 
Entregables 

Contenido 

ejecutado, las cuales correspondería alcanzar a la Firma 
Consultora responsable del mapeo de procesos de la ENC. 

 Detalle de otras actividades realizadas en el mes. 
 

El Consultor deberá entregar sus informes de acuerdo con las actividades 
señaladas en los numerales 4, 5 y 6 y en cumplimiento de los objetivos 
descritos en el numeral 3 del presente TDR. 
 
Plazo: A ser presentado hasta los ciento veinte (120) días calendario, 
contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 
 

ENTREGABLE 
6 

El Consultor presentará el entregable con la siguiente información:  
 
INFORME TÉCNICO ENTREGABLE 6 
 
Este documento contiene el resultado del acompañamiento y supervisión 
técnica a las actividades realizadas por la Firma Consultora en el 
desarrollo del “Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la 
ENC”, debiendo contemplar como mínimo lo siguiente: 

 Verificación de la ejecución, según lo programado en el “Servicio 
de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC” 
relacionado a lo siguiente: Cumplimiento de la metodología para 
el mapeo de procesos, Cumplimiento de los aspectos técnicos 
establecidos en la normativa y documentación de la MODER 
relacionada a la Gestión por Procesos, Gestión de Riesgos, 
Gestión para Resultados, Gestión de la Calidad y Gestión 
Antisoborno. Cumplimiento de los estándares utilizados en la 
CGR respecto a la gestión por procesos.  

 Conformidad u observaciones a los entregables presentados por 
la Firma Consultora responsable del “Servicio de Consultoría para 
el Mapeo de Procesos de la ENC”.  

 Actas de reuniones sostenidas con la ENC, la DEGP, la MODER, 
la Firma Consultora del “Servicio de Consultoría para el Mapeo 
de Procesos de la ENC”, u otros órganos o unidades orgánicas 
de la CGR. Asimismo, las actas que correspondan, deberán 
contener los acuerdos arribados, responsables, plazos de 
ejecución y el seguimiento de su cumplimiento, con las cuales se 
permita contar con el entregable.  

 Recomendaciones y/o propuestas técnicas para la mejora del 
“Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”, 
ya sea por los problemas presentados/identificados en su 
ejecución o por las características/metodologías del servicio 
ejecutado, las cuales correspondería alcanzar a la Firma 
Consultora responsable del mapeo de procesos de la ENC. 

 Resultado final de la Supervisión, incluye lo referente a los 
alcances para la puesta en producción del mapeo de procesos. 

 Detalle de otras actividades realizadas en el mes. 
 
El Consultor deberá entregar sus informes de acuerdo con las actividades 
señaladas en los numerales 4, 5 y 6 y en cumplimiento de los objetivos 
descritos en el numeral 3 del presente TDR. 
 
Plazo: A ser presentado hasta los ciento cincuenta (150) días calendario, 
contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 
 

 
El Consultor deberá adjuntar en cada entregable la documentación que sustente las 
actividades realizadas como resultado del acompañamiento y supervisión técnica a las 



actividades realizadas por la Firma Consultora a cargo del “Servicio de Consultoría para el 
Mapeo de Procesos de la ENC”.  
 
A requerimiento, el Consultor presentará de manera impresa debidamente sellada, foliada y 
firmada la documentación de cada entregable, directamente a la ENCAC con copia a la 
DEGP.  
 
El Consultor mantendrá en forma reservada toda información suministrada por la entidad, y 
al término del servicio devolverá todos aquellos documentos que le fueron proporcionados. 
Esto incluye tanto material impreso como grabado en medios magnéticos y/o digitalizados. 
 
Cada entregable se presentará de acuerdo al plazo señalado en el presente TDR, cuyo pago 
se realizará luego de obtener la conformidad correspondiente. 
 
Sobre la presentación 
 
Todos los entregables deberán ser presentados en Mesa de Partes Presencial de la CGR, 
y/o en el caso que se encuentre activa la emergencia sanitaria a raíz del covid-19 dictada 
por la autoridad competente y se encuentre activa la Mesa de Partes Virtual, podrán ser 
presentados por esta vía con el visado del personal propuesto y dirigido a la ENC de la CGR 
con copia a la DEGP. Se presentará también los archivos editables a colores en digital, de 
considerarse en medio magnético (USB), cuando sea requerido y observando las medidas 
preventivas por la pandemia COVID 19) 
 
En caso de que el día de presentación de los entregables corresponda a un día no laborable, 
el Consultor entregará el informe correspondiente al día hábil siguiente 
 
En el anexo A se muestran las especificaciones de los informes por entregable. 

 
 

7) PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA  
 

 El plazo para la ejecución de la consultoría será de hasta ciento cincuenta (150) días 
calendario, contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 

 Los entregables tendrán un plazo de presentación según lo estipulado en el numeral 6 
“ENTREGABLES”. 

 Los plazos de cada entregable se resumen a continuación: 
 

Entregables Plazo de presentación 

1 
A los siete (7) días calendario contados a partir del día siguiente 
de la suscripción del contrato. 

2 
A los treinta (30) días calendario contados a partir del día siguiente 
de la de la suscripción del contrato. 

3 
A los sesenta (60) días calendario contados a partir del día 
siguiente de la de la suscripción del contrato. 

4 
A los noventa (90) días calendario contados a partir del día 
siguiente de la de la suscripción del contrato. 

5 
A los ciento veinte (120) días calendario contados a partir del día 
siguiente de la de la suscripción del contrato. 

6 
A los ciento cincuenta (150) días calendario contados a partir del 
día siguiente de la de la suscripción del contrato. 

 
El plazo de la consultoría no incluye los tiempos de revisión, levantamiento de observaciones 
y conformidad de los entregables. 
 
 



8) PERFIL DEL CONSULTOR2 
 
A. Formación Académica 

 

 Titulado en Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas o Ingeniería Económica o 
Ingeniería Administrativa o Administración o Contabilidad o Economía o carreras afines 
por la formación.  

 Deseable con estudios de Maestría en Administración (MBA) o Máster en Gestión 
Pública o Gestión de Procesos o afines.  

 
B. Experiencia General 

 

 Experiencia mínima de ocho (8) años de experiencia laboral en el ejercicio de su 
profesión en el sector público o privado.  
 

C. Experiencia específica 
 

 Experiencia laboral no menor de cinco (5) años como profesional o consultor o asesor 
en el mapeo de procesos o reingeniería institucional o análisis y mejora de procesos o 
implementación de sistemas de gestión de la calidad en el sector público y/o privado.  

 Deseable haber participado en el diseño o análisis o mejora o documentación de 
procesos, en el sector educativo en instituciones educativas de nivel superior.  

 Deseable haber participado en el diseño, análisis, mejora o documentación de procesos 
alineados a la normativa de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU). 

 Deseable experiencia en la implementación de Sistema de Gestión de la Calidad basado 
en la norma ISO 9001 o ISO 21001. De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez 
el periodo traslapado. 

 
D. Certificaciones y Capacitaciones 

 

 Capacitación en gestión por procesos o gestión de la calidad mínimo cuarenta y ocho 
(48) horas. 

 Deseable Certificación en Six Sigma Black Belt o Lean Six Sigma Black Belt o Six Sigma 
Master Black Belt o Lean Six Sigma Master Black Belt,  

 Conocimiento avanzado del software Bizagi.  

 Deseable capacitación en gestión de proyectos bajo el enfoque PMBOK, mínima de 
cuarenta y ocho (48) horas. 

 
 

9) COSTO, FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  
 

El monto total de la contraprestación por concepto de honorarios profesionales al consultor 
será de S/ 52,500.00 (Cincuenta y dos mil quinientos y 00/100 Soles), incluyendo los 
impuestos de Ley y todo costo o retención que recaiga en el servicio de consultoría. No se 
procederá con pagos a cuenta por servicios no efectuados, ni adelanto alguno.  
 
Los pagos bajo este servicio se efectuarán contra la presentación de los productos señalados 
en cada entregable según el presente TDR y de acuerdo con el cronograma establecido, al 
cual se deberá adjuntar el respectivo recibo de honorarios profesionales. El Consultor 
contratado es responsable de atender todas las obligaciones tributarias que surjan producto 
de la consultoría.  
 
El pago se realizará de acuerdo al siguiente detalle: 
 

                                                           
2 La experiencia general y específica será contabilizada a partir de la obtención del grado de bachiller de la carrera profesional correspondiente.  

 



 
 

El pago se realizará luego de la presentación y conformidad de cada entregable de acuerdo 
con los plazos establecidos en el numeral 6 del presente documento y con los requisitos 
establecidos para cada entregable. El pago correspondiente es a todo costo e incluye todos 
los impuestos de ley y todo imprevisto en general en la prestación del servicio.  
 
El pago solo se realizará con la conformidad del entregable otorgado por el área usuaria 
(ENC) y técnica (MODER).  
 

 
10) COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONFORMIDAD  
 

El Consultor deberá reportar, informar y coordinar sus actividades con la MODER de la CGR, 
quien realizará la supervisión de las actividades del Consultor y estará encargada de dar la 
conformidad a los entregables presentados y comunicar a la ENCAC.  
 
La ENCAC, como propietaria del proyecto, emitirá el Formato de Conformidad del servicio, 
basado en la conformidad a los entregables emitida por la MODER, debiendo contener los 
vistos buenos de la Dirección General de la ENC, Subdirección de Posgrado, Subdirección 
Administrativa y MODER.  
 
De igual manera, el Consultor mantendrá permanente coordinación con el especialista de 
Gestión de Proyectos y el especialista del equipo de inversiones del BID 3, designados por 
los coordinadores de cada equipo de la DEGP (o la que haga sus veces). Asimismo, el 
Consultor mantendrá permanente coordinación con la ENC y con los consultores a cargo del 
“Servicio de Consultoría para el Mapeo de Procesos de la ENC”.  
 
La revisión de los entregables se dará en un plazo máximo de ocho (8) días calendarios, 
luego de su recepción, informando la conformidad u observaciones, según corresponda. La 
ENCAC como Propietaria del Proyecto Interno, efectuará las coordinaciones 
correspondientes con la MODER y las unidades orgánicas de la ENC. 
 
El Consultor tendrá un plazo máximo de cinco (5) días calendario para levantar las 
observaciones a partir del día siguiente de recibido el requerimiento de revisión y la ENC, 
luego de recibida la subsanación, tiene cinco (5) días calendario para manifestar su 
conformidad, de ser el caso. Los requerimientos de revisión a las observaciones realizadas 
a los informes, podrán ser solicitados hasta en dos (2) oportunidades por cada entregable.  

N° 
Conformidad 

de los 
entregables 

Plazo de presentación del entregable 
Retribución 

por 
entregable S/ 

Pago 1 

Entregable 1  
A los siete (7) días calendario contados 
a partir del día siguiente de la 
suscripción del contrato. 

10,500.00 

Entregable 2 
A los treinta (30) días calendario 
contados a partir del día siguiente de la 
de la suscripción del contrato. 

Pago 2 Entregable 3 
A los sesenta (60) días calendario 
contados a partir del día siguiente de la 
de la suscripción del contrato. 

10,500.00 

Pago 3 Entregable 4 
A los noventa (90) días calendario 
contados a partir del día siguiente de la 
de la suscripción del contrato. 

10,500.00 

Pago 4 Entregable 5 
A los ciento veinte (120) días calendario 
contados a partir del día siguiente de la 
de la suscripción del contrato. 

10,500.00 

Pago 5 Entregable 6 

A los ciento cincuenta (150) días 
calendario contados a partir del día 
siguiente de la de la suscripción del 
contrato. 

10,500.00 



11) RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LA CONSULTORIA:  
 
El Consultor deberá contar con los equipos, herramientas u otros que sean necesarios para 
el desarrollo del servicio.  
 
Considerando las características del servicio, la ejecución del mismo implica actividades de 
manera presencial o virtual, según corresponda. En caso de utilizar algún espacio de trabajo 
en la ENC, el Consultor deberá contar con todos los elementos de bioseguridad necesarios 
para su protección a fin de evitar el contagio por la Covid-19.  
 
 

12) DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN  
 

El Consultor deberá declarar que, en la medida de que el servicio prestado es por encargo y 
el costo de su ejecución es asumido por la CGR, todo producto o materiales (impresos, 
estudios, informes, gráficos, programas, software de computación u otros), que se genere 
por el servicio, son de propiedad de la CGR, no constituyéndose títulos de propiedad, 
derechos de autor y otro tipo de derechos del Consultor, los mismos que, a mérito del 
presente TDR, cede en forma exclusiva y gratuita, sin generar retribución adicional a lo 
estipulado en el presente documento.  
 
Asimismo, toda la información a la que el Consultor tuviere acceso durante la ejecución del 
servicio, tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación a 
terceros (excepto al BID) por parte del Consultor, a menos que la CGR otorgue mediante 
pronunciamiento escrito la autorización correspondiente. 
 
 

13) CONSIDERACIONES GENERALES  
 

 El Consultor se compromete a actuar en todo momento con integridad y en cumplimiento 
del TDR del presente servicio y del contrato suscrito. 

 El Consultor debe actuar íntegramente y abstenerse de ofrecer, dar, prometer o recibir 
regalo u objeto alguno a cambio de realizar cualquier acción que afecte directa o 
indirectamente, o no se ciña al cumplimiento de los TDR del presente servicio y del 
contrato suscrito. 

 El Consultor se compromete a denunciar, en base a una creencia razonable o de buena 
fe, cualquier intento de soborno, supuesto o real, al que tuviera conocimiento en relación 
al servicio.  

 

 
14) ANEXO  
 

En el Anexo A se establece la estructura del Informe que serán presentados por el Consultor. 
 
 
 
 
 
 

  



ANEXO A – ESPECIFICACIONES DE LOS ENTREGABLES 
 

1. ESPECIFICACIONES GENERALES  
 

Los informes deben redactarse teniendo en cuenta las siguientes especificaciones:  
 
1. Letra Arial 10.  
2. Espacio simple.  
3. Carátula indicando entre otros, nombre de consultoría, nombre de consultor y número 

de entregable.  
4. Impresión a doble cara.  
5. Páginas numeradas en la parte inferior derecha.  
6. Índice numerado de páginas.  

 
2. ESPECIFICACIONES POR TIPO DE ENTREGABLE  
 

El informe de actividades tendrá la siguiente estructura:  
 

1. Carátula  
2. Resumen ejecutivo 

3. Índice  
4. Introducción referente al entregable  
5. Objetivo del entregable  
6. Productos alcanzados  
7. Actividades realizadas  
8. Grado de cumplimiento del producto  
9. Dificultades y limitaciones encontradas  
10. Conclusiones y Recomendaciones  
11. Anexo(s)  

 
3. CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS ENTREGABLES A SER CONSIDERADAS  

 

 Tapa del documento en el que se precisa el nombre de la consultoría, nombre del 
producto, el nombre del autor, la fecha de presentación y el nombre y logo de la CGR  

 Incluir índice de capítulos, así como de tablas o cuadros y de gráficos cuando 
corresponda.  

 Incluir una lista de abreviaturas o acrónimos, en caso que se usen siglas en el 
documento.  

 Incluir un glosario de términos que requieran de explicación inicial para facilitar la lectura 
del documento.  

 De acuerdo con la naturaleza y características del producto a entregar, el documento se 
dividirá en capítulos, los que estarán debidamente numerados.  

 Las páginas del documento estarán debidamente numeradas 

 Las referencias bibliográficas deberán incluirse al final del documento y estar 
debidamente numeradas.  

 El Consultor presentará sus entregables a través de la Mesa de partes virtual de la CGR.   

 A cada producto corresponde un pago y, en consecuencia, una fecha improrrogable de 
entrega.  

 El Consultor se compromete a ceder los derechos patrimoniales de autor de los 
productos y documentos elaborados.  

 El Consultor se compromete a guardar reserva de toda aquella información y 
documentación interna a la que tenga acceso para la ejecución de esta consultoría, 
cualquier uso de esta información, deberá ser autorizada previamente por la CGR.  

 Todos los productos deberán de ser entregados y sustentados en la forma y plazos que 
se indican en estos Términos de Referencia  

 A la entrega del último producto, se adjuntarán las bases de datos u otros materiales 
utilizados por el Consultor o que le hayan sido entregados a este/a por la Contraloría 
durante el proceso de ejecución de la consultoría.  
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	Lima, Perú
	ESPINOZA MEZA Lucero Soledad FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:08:54-0500
	Lima, Perú
	ESPINOZA MEZA Lucero Soledad FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:08:54-0500
	Lima, Perú
	ESPINOZA MEZA Lucero Soledad FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:08:54-0500
	Lima, Perú
	ESPINOZA MEZA Lucero Soledad FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:08:54-0500
	Lima, Perú
	ESPINOZA MEZA Lucero Soledad FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:08:54-0500
	Lima, Perú
	ESPINOZA MEZA Lucero Soledad FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:08:54-0500
	Lima, Perú
	ESPINOZA MEZA Lucero Soledad FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:08:54-0500
	Lima, Perú
	ESPINOZA MEZA Lucero Soledad FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:08:54-0500
	Lima, Perú
	ESPINOZA MEZA Lucero Soledad FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:43:59-0500
	Lima, Perú
	VEGAS GUERRERO Victor Hugo FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-26T10:56:05-0500
	Lima, Perú
	SALGADO RUBIANES Magda Cecilia FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:20:06-0500
	Lima, Perú
	NUÑEZ DEL PRADO COLL CARDENAS Marco Antonio FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-28T11:41:37-0500
	Lima, Perú
	LIZARRAGA GUERRA Victor Junior FAU 20131378972 soft
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno


		2022-09-29T17:31:49-0500
	Lima, Perú
	BAEZ VARGAS Miguel Marino FAU 20131378972 hard
	Doy Visto Bueno




